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DECRETO 3488/1972 de 22 de diciembre, por el que
se designa Embajador de España en Maltritania a
don Juan Bautista de Andrada-Vanc1erwilde y tIe
Barraute.

A propuesta del Ministro 0'.8 Asuntos Exteriores y previa
deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del día
veintidó.'> de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en designar Embajador de Eó'paña en Mauritania a
"don Juan Bautista de Andrada-Vanderwilde y de Barraute.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO· FRANCO

El Ministro da Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de· 1972 por la que se
nombra en virtud de concurso de traslado a don
Joaqufn CataZá· de Alemany Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de trasl8.do, anunciado dEl
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1965,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Co
misión especial designada por Orden de 2 de noviembre de 1972
(..Boletín Oficial del Estado_ del 16), ha. resuelto nombrar para
el desempeño de la cátedra de ..Física del Aire" de la Facultad
da Ciencias de la Universidad de Madrid a don Joaquín Catalá
de Alemany (AOIEC314), con los mismos emolumentos que como
Catedrático da ..Física geneI'al.. (primera cátedra) e'n la Facul·
tad de Ciencias de la Universidad de Valencia viene devengando.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1972.:-P. D., el Director general

de Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 3489/JQ72, de 22 de diciembre, por el que
casa como Dtrecti:Jt' general de .la Energia don Fran
cisco Pér~z Cerdó.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de -Ministros en su reunión del día veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en disponer cese como Director general de la Energíu
don Francisco Pérez Cerdá, agradeciéndole los servidos pres
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETO~A

y NUÑEZ DEL PINO

DECRETO 3490/1972, de 22 de diciembre, por el que
cesa como Director general de Minas don Enrique
Dupuy de Lome Sánchez.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
de~ Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en disponer cese como Director general de Minas don
Enrique Dupuy de Lome Sánchez, agradeciéndole los servicios
prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHANCO
El Ministl-o· de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUJ"JEZ DEL PINO

DECRETO 3491/1972, de 22 de diciembre, por el que
se nombra Director general de la Energía a don
José Luis Díaz Fernández.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliboración
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos. ,

Vengo en nombrar Director general de la Energía a don
José Luis Díaz Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mii n1>vecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JaSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUflEZ DEL PINO

DECRETO 3492/1972, de 22 de diciembre, por el que
se nombra Director general de Minas a don José
Morales Abad.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de
diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en nombrar Director general de Minas a don José
Morales Abad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NUJ"JEZ DEL PINO

...

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de noviembre de 1972 por la que
se anuncia a concurso-oposición. en turno libre,
Zas plazas de Profesor agregado de ",Anatomía des
criptiva y .topográfica- en las Facultades de Me
dicina de la nueva Universidad Autónoma de
Barcelona y Compll,l.tense de Madrid.

. .~m~. Sr.: Vacantes las pl&,,:as de Profesor agregado que
se IndICan en las Facultades de Medicina de las Universidades
que asimismo se mencionan: ..Anatomía descripti.va. y topo-

gráfica. (con sus técnicas anatómicas», primera plaza (Depar~
tRmento de Anatomía), de la nueva Universidad Autónoma
de Barcelona y Complutense de Madrid.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior
de Personal. ha resuelto anunciar las mencionadas ,plazas
para su provisión a concurso-oposición en turno libra.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo. deberán re·
unir los requisitos que se exigen en las normas ya aprobadas
pcr la Dirección General de la Función Pública" que se pu·
blican en el anexo adjunto a la presente Orden, rigiéndose
el concurso-oposi<;:ión por los preceptos legales que en las mis
mas se señalan.

Los Profesores agregados nombrados y que reúnan los demás
requisitoS' exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente
podrán concurrir a los -concursos de acceso que se f!,nuncien
para la. provisión de las catedras anunciadas en el Departa-
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mento de Anatomía, establecido en el Decreto 1243/1967, de
1 de junio ("Boletín Oficial del Estado* del 19), excepto Ge
nética según lo dispuesto en el articulo tercero, uno, del cí
tDdo Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
.í\·lml'rid, 2-1 de noviembre de J972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. D.in~ctor glmeml de Universidades e Investigación.

NOUMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
pOl' la que se convoca para su provisión a concurso oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de ~Anatomia

descriptiva y topográfica (con sus técnicas anatómicas)., pri
mera plaza (Departamento de Anatomía), de la nueva Uni·
versidad Autónoma de Barcelona y Complutense de Madrid,

Esta Dir{'cción General hace públicas las normas por las
que se habni. de regir el mencionado concUl'sooposición, y que
son las siguientes:

l. Normas genera/es

].a El concurso-opusición se regirá por lo establecido en
la pl'c~eni,8 Orden do convocatoria; Ley 831196::';, de 17 de julio,
Sf)r;rü estructu!"a de las Facultades univorsitarias y su pro
:Iesorado; Reglamento General para Ingreso en la Adminis
tración Fúbhca, aprobado por Doucj,o 1'111/1968, de 27 de junio;
Ley 4')/1908, de 27 de julio, y Orden .ministerial de 30 de mayo
de 1866 sobre constituclón de los TrIbunales en Jos concursos
oposiciones a plaL.OlS de Profesores agregados, y Decreto de la
Presi'Jencia dol Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se apnwba Jel Ley aniculada do Funcionarios Civiles del
ES!cHlo.

Il. Requisitos

2" Petra ~er admit.ido al concurso-upo'iici(m se requieren
las cundicione.,> siguientes;

Al ~';er eSIlhño1.
El Huber cumplido veintiún anos de edad.
C) No haber "ido separado, mediante expediente discipli

nm'io, del ~.crvicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse Inhabililado para el servicio de funciones públicas.

DI Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Fclo:ltad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

.L) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
:I'í';ico o pSiqUiCO que inhabilite para el servicio.

r) Carecer de antecedentes penales.
C) Ccncurrir en los aspirantes cualquiera de las cÍl'cuns

tancias ."ig'L!ien tes:

<¡) IJaber descmpei'iado función docente o investigadora
efectiva dUl'an~c tres cursos completos como minimo en cual
quiera de IHS Inst.ituciones que se expresan a continuación;.

n') Unive;'sirJades del Estado, Institutos de Investigación
o plüf8~ion8.ll'S de la tnJsma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Ci(~ntíi:CRS, acreditada mediante certificación ex
pedida por los Rectores correspondientes o la Secretaría Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, res
pectivamente.

b') Centros de Ens2flanza Superior del Sacromonte, El Es
corul1 o Dcusto, mediante certl!JcaClon expedIda por los Rec
tOI',,:,: ° Din:ctorcs de los mismos.

~') Centros de Estudios Ur.iversitarios. mediante certifica
ción expedida por la Secretaría Ceneral de la Universidad de
:vlad"rid, vis:lda por el Rectorado de la misma.

d') lnstitutus de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del. mismo, en la que se hará cons
tar ",de mas la condición de miembro o colaborador del in
teresado

(~·l Heal Colegio Mayor Albornociano do San Clemente de
Bolonül, (Italia), que se acreditará mediante- la certificación
del Hedor del mismo, en la que constará además la condición
du becario del mismo

f'l Junt.a de Enorgía Nuclear, que se justificará mediant.e
certificallón expedida por el Presidente de la misma, en la
que se harú constar ademús la condición de colaborador o in·
vesLigador efel intereO'ado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio da .la Santa S~de, do [) de abril de 1962,
que se HCl'cdltara IllcolEtnte certitJcación del f-{,ectorado co
ITespnndiente.

h') Escllí:~las Técnicas Superiores, que se justificará me
dianlo cerl.ilicación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante c"rtificación expedida por la Secretaria General de la
UI~ji/er=,idad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j ') Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
de] Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por ¡os Rectores o Directores de los respectivos Centros
debidament.e -legalizada. '

bl Ser Catedrático ,je Centros docentes de Grado Medio,
con tres ailas completos du eJcrcil:iu en la cátedra.

Hl Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social,
si so trata de aspiranv,s femeninos. Este requisito ha de te
nerse cumplido ani:es de transcurrir los treinta días de plazo
para pro,:,cntar los documentos, una vez terminada la oposi
CiUil, con!ormG lo determll1u el articulo 4." del Decreto 1411/1968,
de 17 de juniO.

llI. Solicitudes

3.' QLüenes deseen tornar parle en los concursos-opos~ciones

dingirun la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta dia" h2.biles, a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado'",
haciendo .constar el domicilio del aspirante y número del do·
cumento nacional de identidad y que reúnen las condiciones
exigidas que se especifican anteriormente, debiendo reJacio·
nar todas las que le afecten, que se referirán a la fecha da
expiración del plazo señalado para la presentación de las ins·
tancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen,
en su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del Reino.

4. a La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el artículo 66 'de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso se ent<:)nderá que han tenido entrada en el Registro
General dol mi:::mo, en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a qUe se rofiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, tam~

bién en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
fiOO pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento
o mediante giro', de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién~

do~oe a la instancia el resguardo correspondiente, en el que
ha hrá de e.<;pecilicarse necesariamente la denominación de la
plaza de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancías certifi
cación acreditat.iva de la fU11ción docente o invest.igadora y
el escrito de presentación por un Catedrático de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cua
lidades y labor realizadas por el aspirante, debidamente in
formado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Es
cuela respectiva, cuando se trat.e de persona afecta al Centro
o a una Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de
Investigaciones Científicas si se trata de personas que hayan
realizado labor' investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de investigación nacionales o extranjeros,

B. a Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procodan a los interesados, cuyas
instancias adoleciesen de algún defectó para que, en un plazo
de diez dias, subsanen éste o acompar,en los documentos pre
ceptivos, por .la Dirección General se aprobará la lista provi
:=:ionaf de Hspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletin Ofidal del Estado".

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el art.iculo 121 de la Lev de Procedimienlo Administrativo
en el plazo de quince días húbiles, a contar desde el siguiente
al de la pubJicacion de la lista a que se refiere el párrafo an~

terior.
Las rec1mnllciones que se presentasen serún aceptadas o re

chazadas en la Re~olución aprobando la lista definitiva, que
se public<1rá en el "Boletín Oficial del Estado~.

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso do alzada ante este Ministerio en el plazo de
ljuince días hábiles, a partil' del siguiente al de la publicación
de aquélla en el "Boletin Ol1dar del Est.ado».

IV. Tribunal

6." El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del con
curso-oposidón estarú constituído por el Presidente, que de
berá pertenecer al Consejo Nacional de Educaci6n o a las
Reales Academias o al Consejo Superior de Investigaciones
Científicas en calidad de Consejero, o ser o .,haber sido Rector
o Vicerrector de Univer!Oidad o· Decano de una Facultad o Di
rector de una Escueta Técnica Superior; tres Vocales. Cate~

drútÍcos o Profesores agregados de disciplina igualo análoga
a la que os objeto de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrá
t.ico o no, especializado en la disciplina o en materias simi
lares, designado por el Ministerio, a propuesta en terna del
Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de
mayO do 1966.

En la misma forma serán designados los respeclivos su-
plentes. .

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir. not.ificándolo a este Ministerio, y los aspirantes
podrán recusados cua.ndo concurran las circunstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procildimiento Administrativo.
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V. Comienzo de los exámenes

8,- Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el, «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antela~

ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejerdcios sucesivos, el
anuncio deberá hacerse público por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cua
lesquiera otros medios que se juzguen convenientes para fa
cilitar su amplio conocimiento con veinticuatro horas al menos
de antelación.

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. EjerCicios

lO. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi·
cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su p'resentación al Tribunal los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros, méritos que p~dan

alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso·oposi~ión consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusil'jn
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que
entregarán al Tribunal, en el momento de su intervención,
el juicio crítico que les merezca la labor docente y cientifica
previa de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso. a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal en un plazo de veinticuatro horas. r

13. El segundo, ejercicio consistirá en la expo~ición' oral
del, estudio presentado por el opositor acerca del concepto,
método, fuentes y programa. de la disciplina, durante el plazo
máximo de una hora, seguida de· discusión, como en el ejer
cicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi
tor entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho
libremente. .

15.. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribu
nal entre diez ~acadas a la suerte del prograJ1'¡a del opositor.
Para la preparaoión de esta lección se incomunicará al, opo
sitor por un plazo máximo de seis horas. pero durante este
tiempo podrá utilizar los libros, nota.s, material, etc., etc., que
solicite.' "
. 16. Los ejercicios quinto y eexto serán de carácter prác

Ílco y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y 'hará pública,
según la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar éstos
trabajos, el último de .los cuales habrá de ser expuesto por
escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios es
critos al terminar cada un3 de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opm:itores, en
cerr~dos en sobres firmados por el SecretRrio del Tribunal y
rubncados por el Presidente, se conservarán hasta -que se
verifique la lectura en la sesión o sesiones posteriores en una
urna, que quedará lacrada y seltada, bajo la custodia del Se·
I!I'tetario. El sello de la urna se lo reservará el Presidenté del

, Tribunal.
18. En cualquier momento del procedimiento de selección

si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de lo~
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma. previa audiencia del propio inte
resado. pasándose, en su caso. el tanto de culpa a la juris
dicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declara
ción que formulq y comunicándolo, en todo caso, el mismo
dia a la Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer
CICIO! en el que bastarán tres- votos adversos para que los
oposItores puedan .ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar ei juicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado. .

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un Informe acerca de los
~n"!.bajos presentados por los opositores y el valor que, a su
1U ICio. tenga cada uno de eMos. Estos informes serán comu-

nicados a todos los miembros del 'tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores ob
tuvi·ese dicho númEro. se procederá a segunda y tercera vota
ción entre, los que hayan alcanzado más votos, y si tamu'J
ca en éstasf'e lograse, se tleclarará no haber lugar a la pro
visión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, e,l Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la co:ldición e:¡
tabledds en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribunal al día siguiente de la votación definitiva y convoca
dos los opositores por él designados, el Presidente les irá Ha
mando por el orden que ocupen en la lista formada en virtud
de dicha votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya
por sí ya por persona autorizada al efecto. .

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de
plazas ni la designase en instancia formal, o por persona
debidamente autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de
~er propuesto, apelando, si fuera necesariO, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza 'elegida. sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma, y en el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla, 'ferá elevada con el expedíente del concurso-oposi
ción por el Presidente del Tribunal al Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Vlll. Presentación de documentos

24 Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir -de la publicación por el Tribunal de la pro
puesta formulada. los documentos que a continuación se
señalan:

1.0 Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes pemtles, expe

dida por el Registro Central de Periados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ser
vicio. Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico
del Cuerpo. de Sanidad Nacional o, por cualquier otro, con el
visto bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspir,antes femeninos, certificación de
haber· cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.

-Los documentos citados en los números 3." y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio. de prueba admisible
en Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su .documentanción no podrán ser nom~

brados y quedarán anulaqas todas sus actuaciones. sin per
juicio de la responsabilidad en, que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia a que se refiere la norma ter,

. cera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará
propuesta adicional. efectuando nueva votación, confonne al
procedimiento señalado en la. norma 22 de esta convocatW""ia.
entre' los 'aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de
la oposición:

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios públiCOS estarán exentos de justificar documental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, qebiendo presentar certifi
cación del Ministerio u Organismo de que dependa acredi
tando su· ,condición y cuantas circunstancias consten en su
boja de servicios.

IX. Toma de -posesión

25. El aspirante o a:opirantes propuestos por el Tribunal.
una vez. nombrados, deberán tomar posesión de su destino
dentro dll plazo de un mes, a contar desde la notificación
del nombramiento, salvo!'>l supuesto de que sea aplicable
lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará· juramento de
acatamiento a los Principios, Fundamentales del Movímiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal

,podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de PrQcedimiento Adminis
trativo,
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27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectIvas Facultades o en la
estl'uctura org<1niCa de la enseñanza, en e::;pecJal de los De
partamentos universitarios, los Profesores designados podrán
ser adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, me
diante orden motivada, al desempeño de la disciplina que
haya venido a sust.ituir o a desarrollar la que l(~nían dentro
de 51.<' U ni vcrsidad.

Madrid, 2·1 de rlOviombro de ~:J72.~Tl Director bC:;'';!":'':~ ~'-'
Universidades e InvC'~tigacjon. Luis Suárcz Fernández.

ORDEN de 27 de noviembre de 1972 por la que se
anuncÍa a concurso-oposición, en turno libre, la
plaza de Profesor Agregado de «Teoría de la Con··
tabitidad" de la Facultad de Ciencias ECOlíómicas
y Empresariales de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: V~lcante la plHza de Profesor Agregado de "Teo
rin d'J la Cont<~biJidad (Departam(;n\.o de ConlabiJiclGtd) », de ¡':I,
Facultad de Ciencias Econ0micus y Empresariales de la Univer
sidad de Sevilla,

Esto MinistCI'io, ¡::;rovio informe de la Comisión Sup~rlor de
P('(:;(¿~lUJ. hJl resucito !:lnunciar la mencionada plaza para :;u
provisión. a c011curso-oposición, en turno libre. Los aspirantes,
'p:':'~,=l ser admiLidos al mL:;rno, doberún reunir los cc'qujsitns que
s,~ exigen en lé,,<: normas ya aprobadas por la Dirección Gl'neral
de la tU:~C.i,jll 1:: llDI iÚ:t , que s~ fH.l;j;,"::';'.,- ~:;, .el ~,,~':~0' é,-c!.;~:-.tG- ¡¡
iu pr;,'sento Orden, rigiéndose el concurso-oposieion por Jos pre
c.;:opLos legales que en las mismas se scfHdan. El Profesor Agre
gado nombrado y que reúna los dcm<.Js requisitos exigidos en
Ja Orden de convocatoria correspondiente podr8, ,concurrir a Jos
CCJilcursos do acceso que se anuncj(\n para la provisión de las
cúLcdnts enunciadas C'l) el parrare segundo del articulo 1.0, pá
ru:tfo seis {Departamento de ContabilidadJ, del Decreto 2112/
07, de 19 de agosto (uBoietín Oficia! d,:.:1 Estado" de 9 de septiem·
bre). según lo dispuest.o en el artículo :1.0, :;;('is, de dicho pre
',·epto legaL

:,0 cngo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios :-{u3.rd-3 a \i. 1. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1972.

VILLAR PALASI

llplo, Sr. Diredor gsnc¡al de UniH'l"sic1adcs e lnH'sLigaciól1.

En cumplir.úento de lo disput";;i.o por Orden de esta fecha,
pur la que se COnVOG1" \Jara su P¡OVl31Ón, a concurso-oposición,
en lurno libre, la pih¿,(J de Profesor ¡~I::;-rpgado de ..Tearia de la
Cuntabilidad (üelYlrUdfJento de Conb:lbilidadJ», de la Facultad
d!') Ciencias Econ6micc,s y Empresariales de la Universidad de
Scv;ila.

Lsta Dirección General haCA públicas las normas por las que
sr' habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes.

I. Normets generales

1." El concurso,·oposiciá'l se regirá por lo establecido en ia
presente Ordell de convocatoria, Ley 83/1905, de 17 de julio, ',o
bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesora
do, Reglament.o General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 141J/19GB. de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobro constitución de los Tribunales en los concllrsos--oposicio
nes a plazas de Profúsores Agredados, y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno :315/1961, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la l.ey articulada de Funcionarios Civiles de! Estado.

II. Requisitos

2.' Para sor admitido al concurso-oposición se rE,quieren las
condiciones sigutentes:

Al Ser español.
BJ Hab~r cumplido veintiún ailos de edad
el No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del SE:rvicio del Estado o de la Adminis(,ración Local, ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

DI Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtencion del Titulo de Doctor en
Fac~¡ltad o en Escuela Tecnica de Grado Superior.

El No p~ldecer enformedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psiquico que inhabilite para 81 servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.
e) Corlcurrir en los aspirantes cualquiora de las circuns

tancias siguientes:

al Haber desempeñado fUGciún docente o invcstigadora efec
tiva, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquie

ra do las instituciones que se expresan a continuación:

a'} Univcrsidades del Estado, Institutos de Investigación o

p.roi'esio~~les.~!j la ~,üsm~ o del Co::rsejo Sup~rior de Investiga~
(;lUm~~ CwntlÍlCus, Clcredltad.ot medIante certIficación expedida
por los _~lectores correspo~dlentes o la Secretaría General del
Con~eJo SuperIor de InvesttgaClOnnS Científicas, respectivamente.

?) Centros de Ensefianza Superior del Sacromonte El Es
canal o Deust.o, mediante certificación expodida por Íos Rec~
tores o DirCCLúl'es de los mi:o:mos.
.. e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica

Clon ?xpe~lda por la Sf~C'"('I~:::-~~ C:::'::'::'~ ::: ~~ l..r~~l'.'::::-:;iG.<i':::' u~
11adnd, VIsada por el Re<-torado de la misma.

d') _ Institutos d"! Estudios Políticos, mediante certificacl(;u
expedida por el DIrector del mismo, en la que se hará constar
adCl!las. la cc::,ndici.ón de miembro o colaborador del interesado:

e) . Real ~o¡eglO Mayor Albornociano de San Clemente de
BolonJa (ItahaJ, que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mü.,mo, en la que constará, además, la condición de
bi.:'CLlrlO del mismo.

f') Junta d", Energía Nuclear, que se justificará mediante
certlfiCHcion expedida por el Presidente de la misma en la
que se hara constar, además, ta condición de colaborador o
mvestlgador de! interesado.

g') UniversklLdes de la 19lesia, legalmente reconocidas con
a~reglo a.l Ctlnveni,? de la Sa~T~a S~~e, de 5 de abril de 1962, que
Se acreditara medIante ccrtlfrCétClOn del Rectorado correspon.
diente.

h'l .-~.scu~I,as Técnicas Superiores, que se justificar;;;' median'"
I.P Ccl'tltIcoc!un del DifCcLc_r dG la misma.

j') Instituf.,} Católico de Artes e Industria de Mudrid me~

d!_,:lnte ce¡·tl1icacion c.xpedieJa por la Secretaria General de la
L"lv~Ts1dad dc' Madnd, con el visto bueno del Rectorado

j'l Cent~os Ul1iversi~arios o. (~e Enseñanza Técnica Sup~riQr
del Extranjero, de carae ter ofICial, mediante certificación ex
pedida por lo~) Rectores o Directores de los respectivos Cen
tros, debidamente lcgalüadu.

bl Ser Catodrático de Centros docentes de Grado Medio
con tros años comp!')tos do ejercicio en la Cátedra.

H) Haber cumplido o Estar exentas del Servido Social si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de ten~rse
cumplIdo antes de transcurrir l~s treinta días de plazo para
pres(mtar Jo', documentos, una vez terminada la oposición, con-

1 70.(_;J.18 lo detcrmlllH el artículo 4.° del Decreto 1411/1968, de 17 de
Jli~\O.

111. ,Solicitudes

3:·', Quienes deseen t(lJYHlT. pa~-te-en-~_.\.;gncLl rsos-oposiciones,
dingH'!lll !a solicitud a esta iJir::"'xión Generar:---~.ü---dtl----l2.lazo

de yrciUta día~, hábiles, .8 partir del siguiente al de ht pubrr:----
caClon de la convocatona en el ",Boletín Oficial del Estado"
haciendo constar el domicilio del aspirante y número del do:
cumento naCIOnal de idl'ntidad, y que reúnen las condiciones
eXJgidas, qllC se espeCIfican anteriormente debiendo relaci04
nar todas las que le afecten, que se referirán a la fecha de
expiración dei plazo seilalado para la presentación de las ins.
tancias.

Igual monte deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, _a _Jurar acatanllento a los Principios Fundamental~s

del MOVimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4. a La presentación de instancia deberá hacerse en esto
Departamento o pur cualquiera do los conductos que señala
el artIculo 66 de la Ley de Procodimiento Administrativo, ('rt
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
General del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a qUE' so rofiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisíacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
tamblún en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos po
dra ser abonada directamente en la Habilitación del Departa
mento o medi~¡lto giro, de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unié.n
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que ha
bni do espocincarso necesariamente la denominación de la pla
za do Profesor Agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
de Escuela Técnica Superior- en el que constarán las cualidades
y labor realá:adas por el aspirante, debidamente informado por
l<l Junta de Facultad o do l.Jrofesores de la Es~uela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universi
dad extranjera y por el Consejo Superior de Invostiga.ciom~s

Científicas, si se: trata de p2rsonas que hayan realizado labor
investigadora, bien en el p~-op~o Consejo o en otros Centros de
inve~;l!gueiones naciona-les o extranjeros.

5." Expirado el plazo de prcs.-ontación de instancias, y pre-~

vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias udoleciesen do algún defecto, para que en un plaJ':o
de diez días subsanen este o acompai'ion los documentos pre
ceptivos, por la Direcc;,ón General S8 aprobara la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el .. Boletín Oficill del Estado...


